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1. OBJETIVO

Este documento establece los pasos para realizar la gestión y el control de la docencia en la sede Antofagasta, de la Universidad del Mar.
2. ALCANCE


Este procedimiento se aplica en  todas las carreras  de la Universidad del Mar, Sede Antofagasta.
3. RESPONSABILIDADES

· Docente de la actividad curricular o asignatura.

· Jefaturas de Carreras.

· Vicerrectoría Académica.

· Coordinación Académica.

4. DOCUMENTOS APLICABLES

· Programa de asignatura o actividad curricular.

· Calendario de actividades académica.
5. TERMINOLOGÍA

Programa de asignatura y/o actividad curricular: Documento oficial que establece el nombre de la actividad, semestre en el que se dicta,  nº de sesiones semanales, tipo de actividad curricular, área de formación, fundamentación del programa, competencias asociadas , unidades de aprendizaje, métodos pedagógicos y recursos didácticos centrados en el aprendizaje, procedimientos de evaluación y bibliografía. 

Planificación docente: Documento de carácter transitorio en donde el docente señala en consideración al programa de la actividad curricular el cronograma en el que se abordarán los núcleos temáticos y las evaluaciones y  especificaciones del curso.
6. ACTIVIDADES DEL PROCEDIMIENTO 
Este procedimiento se inicia con la entrega por parte de la Jefatura de Carrera del programa de asignatura/actividad curricular y del formato de la planificación docente al docente encargado de la actividad curricular a dictar en cada semestre.

6.1
El docente de la actividad curricular, de acuerdo a los plazos establecidos en el calendario académico entregará a la Jefatura de Carrera la planificación de la asignatura, según los lineamientos del programa.

6.2
El docente deberá registrar en  la web académica la asistencia diaria, los contenidos y las calificaciones programadas en la planificación docente. 

6.3
Jefatura de Carrera realizará mensualmente la revisión de la web académica, y constatará con la planificación docente el avance de la asignatura en contenidos y calificaciones.

6.4
Luego de esta etapa, enviará un informe a la Dirección de Escuela y Coordinación Académica, con los datos de nº de sesiones ingresadas en cuanto a asistencia, contenidos y sus respectivas calificaciones.

6.5
Luego del control de la web académica, la jefatura de carrera deberá realizar las observaciones a la gestión docente, para corregir o respaldar la información que se ingresa de manera de mantenerla permanentemente actualizada.

Con esta actividad termina el proceso.
7. REGISTROS

· Calendario de actividades académicas y estudiantiles.

· Sistema Académico Universidad del Mar (módulo programación de carrera asignatura de semestre).
8. ANEXOS
No Aplica
9. MODIFICACIONES DEL DOCUMENTO

	Revisión
	Fecha
	Cambio Efectuado
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